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"l*t*q. GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTOR.A PROAMAZONAS

RESOLUCIO N DIR ECTORAL EJ odnvllx" 021 -2023€.R.
AMAZONAS/PROAÍIIAZONAS/DE

Chachapoyas, l5nfi.MJ
V/SIOS;

El lnforme N' 002-2023-PROAMAZONAS/LP-01-202ACS-1 con fecha de recepción
14.03.2023, Proveído de Dirección Ejecutiva de fecha 1 5.03.2022 e lnforme Legal N'
02*2023-G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR con fecha de recepción
15.03.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juríd¡ca de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOB/ERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobiemo Reg¡onal Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023 se des,gna, a pañ¡r de fecha 21.02.2023, en la
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS al lng. Percy P¡lco Dlaz;

Que, De acuerdo con el lnforme N" 002-2023-PROAMAZONAS/LP-01-2022/CS-1 con
fecha de recepción 14.03.2023, el Presidente del Comité de Selección solic¡ta declarar la
nut¡dad det Procedimiento de Selección LICITAC\ÓN P|JBLICA N' OO1-2022-
PROAMAZONAS/CS-I PRIMERA CONVOCATORIA, el mismo que tiene por objeto la
Contratación de la Ejecución de la Obra: "RECUPERACIÓN DE LA IGLESIA DE
LEVANTO, Pt EZAS RE¿IG/OSA§ ENTORNO URBANO H t STÓRICO y CONSTRUCC/ÓN
DE CENTRO CULTURAL DEL PUEBLO DE LEVANTO, DISTRITO DE LEVANTO,
PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGIÓN AMAZONAS';

Que, el susfenfo de la solicitud del presidente de Com¡té de Selección, recae en lo
siguiente:

- Con fecha 22.11.2022, se convocó, mediante la plataforma electrónica del SEACE, el
procedimiento de selección descrito en la referenc¡a a) del presente.

- Con fecha 20.12.2022 mediante el documento signado en la refercncia a), el com¡té de
selección realizó la lntegrac¡ón de las Bases del Procedimiento de Selección.

- Con fecha 29.12.2022 mediante lnforme N" 01-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONA&
COM.SEL, el Comité de Selección hace llegar al Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS en el cual solic¡tan la nul¡dad de of¡cio del Prccedimiento de S'lecc¡ón y que
se retrotraiga ha§a la etapa de integrac¡ón d6 bases.

. MEdiANtE RESOTUC/ÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N' O92.2O22.G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE resuolve declarar la nulidad de ofic¡o, retrotrayendo hasta la Etapa de
lntegración de Bases.

- Mediante Resolución Diectoral Ejecutiva N' 009-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASDE se notifica la reconformac¡ón del Comité de Selección.

Que, /os procesos de selección que convocan las entidades, se rigen por las normas
establecidas en el TUO de la Ley N' 30225, aprobado mediante Decreto Supremo N'
082-2019-EF, así como por su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-
EF, modificado por Deueto Supremo N'377-201g-EF, Decreto Supremo N" 16&202GEF
y Decrcto Supremo N" 25G202GEF, Decreto Supremo N" 162-2021-EF y Decreto
Supremo N" 23+2022-EF por lo tanto, las actuaciones administrativas referidas a dicho
ámb¡to, deben ceñirse a las disposiciones sobrc contrataciones;
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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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T RAL EJEO{NMA N'
AMAZONAS/PROATIAZONAS/DE

Que, el añículo 54' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones regula la etapa de
Convocatoia, señalando en el numeral 54.2: "La convocatoria incluye la publicación en el
SEACE de /as óases o /as sol¡citudes de expresión de interés, según conesponda';

Que, el a¡Tfculo 71'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, precisa que, la Entidad
realiza una convocatoria pública a presentar ofeftas, de acuerdo con lo dispuesto en el
aftículo 54, la que incluye la publicación de /as bases;

Que, el aftículo 72' del Reglamento de la Ley de Contrataciones regula /as corsu/tas,
observaciones e integración de bases, precisando en el numeral 72.7 lo siguiente: "En
caso el pliego de absolución de consuftas y obsevaciones e integrac¡ón de bases incuna
en alguno de /os supuesfos preyisfos en el numeral 44.2 del a¡tículo 44" de la Ley,
conesponde al T¡tular de la Entidad declarar la nulidad de este acto. Esta facultad es
delegable";

Que, en este contexto, de acuerdo con el lnfotme N' 002-2023-PROAMAZONAS/LP-01-
202ACS-1 de fecha 14.03.2023, el Comité de Selecc¡ón señala que, conforme to
establecido a folios 16 de /as Bases Estándar pimigen¡as del proced¡miento de selección,
el cálculo de los lím¡tes infeior con IGV y in IGV es el siguiente:
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Que, s¡endo el cálculo coffecto en concordancia con el l¡tercl c) del numeral 48.1 del
añículo 48" del Reglamento de la Ley de Contrataciones que indica:'El valor referencial
con los lím¡tes infer¡or y supqr¡or que señala en el numeral 28.2 del añículo 28 de la Ley,
cuando coffesponda. Esfos /imifes se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello,
si el limite ¡nfer¡or t¡ene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del
segundo dec¡mal; en el caso del límite superior, se considera el valor del segundo
decimal sin efectuar el redondeo" los siguientes valores:
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Que, de la revisión de las consultas y obseryaciones real¡zadas por los pañicipantes a las
bases esfárdar del presente procedimiento de selección no hubo n¡nguna referente al
cálculo del valor referencial del ilm¡te infeior, con IGV y sin lGV, por lo que no se
configura el acto resolutivo de la Resolución Directonl Ejecutiva N" 092-2022-
G. R. A M AZO N AS- P RO AM AZO N A S/D E;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
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RESOLUCION DIRECTORAL EJECÚÍN,A N: 021 -2023-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Que, el TUO de la Ley N" 30225 ha prescrito en su añículo 44' numeral 44.1 lo siguiente:
Con rataciones del Estado en /os casos

actos exoedidos. cuando havan sido dictados oor óroano incomoetente. contravenqan las
normas leoales. contenoan un imDosible o prescindan de las normas esencla/es
del procedimiento o de la forma orescrita por la normativa aolicable. debiendo expresar

la et ala ue se retrotra
L):
Que, de la misma forma, el numeral 44.2 del aftÍculo en menc¡ón, precisa: 'Elljlular de_13
Entidad declara de oficio la nulidad de los del procedimiento de selección por las
mismas causales Dreyis¿as en el oárrafo a so/o hasla antes del pe¡fecc¡onamiento
del contrato (...)":

Que, existen pronunciam¡entos del Tribunal de Contrataciones del Esfado, donde se
indica que "(...) la nulidad es una f¡gura jurfd¡ca que tiene por objeto proporcionar a las
Entidades una henamienta llcita para sanear el proceso de selección de cualquier
inegularidad que pudiera enturbiar la contratación, de modo que se logre un proceso
transparente y con todas las garantías previsfas en la normat¡va de la materia, a efecfos
de que la contratación que realice se encuentre arreglada a Ley y no al margen de ella
(...)";

Que, de acuerdo con el lnfome Legal N' 025-2023-
G.R.AMAZONAS/UEPROAMAZONAS/ALE-JMMR con fecha de recepc¡ón 15.03.2023,
Asesoría Legal ha señalado que, en atención a lo expuesto, es procedente la declaración
de nut¡dad de oficio det Procedimiento de Setección LICITACIÓN PÚBLICA N' OO1-2022-
PROAMAZONAS/CS-I PRIMERA CONVOCATORIA, la misma que t¡ene por objeto la
ejecución de obra:'REcuPERAclÓN DE LA IGLESIA LEVANTO, PTEZAS REIIG/OSA§
ENTORNO URBANO HISTÓRICO Y CONSTRIJCCIÓN DEL CENTRO CIJLTIJRAL DEL
PUEBLO LEVANTO, DISTRITO DE LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS,
REGIÓN AMAZONAS", por contravenir las normas legales, conforme at numeral 44.1 del
añículo 44'del TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, debiéndose
de retrotraer dicho procedimiento hasta la etapa de Convocatoria. Concluye además en
que, se debe disponer el desl¡nde de responsabilidades y se debe emit¡r el acto
ad m i n i strat iv o cone spond ie nte ;

Que, en uso de /as facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023; contando con /os ylstos del Jefe de la Un¡dad de Admin¡stración y
Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR ta nulidad de oficio det proce d i m ie nto S e I ección
LICITACIÓN PÚBLICA N' OO1-2022-PROAMAZONAS/CS-1 PRIMERA
CONVOCATORIA, para ta contratación de la ejecución de obra: 'RECUPERACIÓN DE
LA IGLESIA LEVANTO, PIEZAS REL/G/OSAS, ENTORNO URBANO HISTÓRICO Y
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEL PUEBLO LEVANTO, DISTRITO DE
LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGIÓN AMAZONAS", por contravenir las
normas legales, conforrne al numeral 44.1 del añículo 44" del TUO de la Ley N" 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, retrotrayéndolo hasta la etapa de CONVOCATORIA.

ARTíCULO SEGUA'DO. - ENCARGAR al Comité de Selección del referido
procedimiento de selecc¡ón, dé cumplimiento de la presente resolución, not¡ficándola
mediante e/ SEACE y realice la publicación de la presente Resolución en el Sistema
Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE y demás acc¡ones pe¡tinentes.
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GOB¡ERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

lr 021

ARTíCULO TERCERO. - Se debe disponer el destinde de responsabitidades.

ARTíCULO CUARTO. - Notificar la presente resolución a los miembros del Comité de
Selección e instancias pertinentes de /a Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para los fines
de ley.

REGfsrREs E, coÚttMíquEsE y ARcHívEsE.

GOBIERNO

Diaz
Ejecuüvo
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